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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

9847 Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en La Rioja de
inicio de expediente de investigación de la titularidad de varias fincas
rústicas sitas en el término municipal de Sojuela (La Rioja).

En la Delegación de Economía y Hacienda en La Rioja, se tramitan varios
expedientes de investigación, iniciados por Acuerdo de la Dirección General del
Patrimonio del Estado, de conformidad con lo previsto en los artículos 45, 46 y 47
de la ley 33/2003, de 3 de noviembre del  Patrimonio de las Administraciones
Públicas y en los artículos 56 y 57 del Reglamento para su aplicación, aprobado
por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, para determinar la titularidad de las
siguientes fincas:

- Expediente n.º 2010 026 00313, relativo a la finca rústica, parcela 132 del
polígono  2,  paraje  Cir,  del  término  municipal  de  Sojuela  (La  Rioja),  con  una
superficie de suelo de 662 metros cuadrados,  según Catastro,  con titularidad
catastral "Delegación Provincial de Economía y Hacienda de La Rioja" y referencia
catastral  26143A002005620000HA.  Sus  linderos  son:  Norte,  parcela  131 del
polígono 2, Sur, parcela 133 del polígono 2; Este, parcela 9003 del polígono 2; y
Oeste, parcela 126 del mismo polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00314, relativo a la finca rústica, parcela 482 del
polígono 2, paraje Piñuela, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con una
superficie  de  suelo  de  74  metros  cuadrados,  según  Catastro,  con  titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A002004820000HH Sus linderos son: Norte, parcela 249 del polígono 2, Sur,
parcelas 249 y 486 del polígono 2; Este, parcela 481 del polígono 2; y Oeste,
parcela 483 del indicado polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00315, relativo a la finca rústica, parcela 556 del
polígono 2, paraje Ampudia, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con una
superficie  de  suelo  de  70  metros  cuadrados,  según  Catastro,  con  titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A002005560000HT. Sus linderos son: Norte, parcela 557 del polígono 2,
Sur, parcela 555 del polígono 2; Este, parcela 559 del polígono 2; y Oeste, parcela
554 del mismo polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00316, relativo a la finca rústica, parcela 559 del
polígono 2, paraje Ampudia, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con una
superficie  de  suelo  de  62  metros  cuadrados,  según  Catastro,  con  titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A002005590000HO. Sus linderos son: Norte, parcela 558 del polígono 2,
Sur, parcela 555 del polígono 2; Este, parcela 560 del polígono 2; y Oeste, parcela
556 del indicado polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00317, relativo a la finca rústica, parcela 562 del
polígono 2, paraje Ampudia, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con una
superficie  de  suelo  de  46  metros  cuadrados,  según  Catastro,  con  titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A002005620000HO. Sus linderos son: Norte, parcela 316 del polígono 2,
Sur, parcela 555 del polígono 2; Este, parcela 565 del polígono 2; y Oeste, parcela
560 del indicado polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00318, relativo a la finca rústica, parcela 727 del



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 72 Sábado 24 de marzo de 2012 Sec. V-B.  Pág. 13274

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
98

47

polígono 2, paraje La Cabañera, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con
una superficie de suelo de 76 metros cuadrados, según Catastro, con titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A002007200000HJ. Sus linderos son: Norte, parcela 195 del polígono 2,
Sur, parcelas 728 y 729 del polígono 2; Este, parcela 195 del polígono 2; y Oeste,
parcela 725 del indicado polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00320, relativo a la finca rústica, parcela 922 del
polígono 2, paraje Cerradillo, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con una
superficie de suelo de 122 metros cuadrados,  según Catastro,  con titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A002009220000HE. Sus linderos son: Norte, parcela 919 del polígono 2,
Sur, parcela 923 del polígono 2; Este, parcela 923 del polígono 2; y Oeste, parcela
918 del indicado polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00321, relativo a la finca rústica, parcela 1096 del
polígono 2, paraje Maipérez, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con una
superficie de suelo de 152 metros cuadrados,  según Catastro,  con titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A002010960000QT.  Sus  linderos  son:  Norte,  parcelas  1097  y  898  del
polígono 2, Sur, parcelas 1094 y 1095 del polígono 2; Este, parcelas 1097 y 1095
del polígono 2; y Oeste, parcela 1094 del indicado polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00323, relativo a la finca rústica, parcela 1118 del
polígono 2, paraje Cerradillo, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con una
superficie de suelo de 1.112 metros cuadrados, según Catastro, con titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A00201118000HE. Sus linderos son: Norte, parcela 917 del polígono 2, Sur,
parcela 923 del polígono 2; Este, parcela 923 del polígono 2; y Oeste, parcela 1117
del indicado polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00325, relativo a la finca rústica, parcela 1143 del
polígono 2, paraje Los Rojines, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con
una superficie de suelo de 256 metros cuadrados, según Catastro, con titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A00201143000HL. Sus linderos son: Norte, parcela 961 del polígono 2, Sur,
parcela 982 del polígono 2; Este, parcela 1142 del polígono 2; y Oeste, parcela
1144 del indicado polígono.

- Expediente n.º 2010 026 00327, relativo a la finca rústica, parcela 114 del
polígono 4, paraje Verde, del término municipal de Sojuela (La Rioja), con una
superficie de suelo de 1.325 metros cuadrados, según Catastro, con titularidad
catastral "En investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003" y referencia catastral
26143A00400114000HE. Sus linderos son: Norte, parcela 113 del polígono 4, Sur,
parcelas 116 y 150 del polígono 4; Este, parcela 115 del polígono 4; y Oeste,
parcela 148 del mismo polígono.

Este  anuncio  permanecerá  expuesto  durante  quince días  en el  tablón  de
anuncios del Ayuntamiento de Sojuela. Transcurrido dicho plazo, las personas
afectadas,  disponen  de  un  mes  para  alegar  por  escrito,  cuanto  estimen
conveniente  a  su  derecho  y  presentar  ante  esta  Delegación  de  Economía  y
Hacienda  en  La  Rioja,  los  documentos  en  que  se  funden.

Logroño, 20 de marzo de 2012.- El Delegado de Economía y Hacienda, Ángel
Martínez Varona.
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